
1

N°55. JUNIO - 2022  informe especial

“DesmitificanDo” Parte I. 

el Desarrollo sostenible 
como concepto. Una miraDa 

DesDe la realiDaD paragUaya

Guillermo Achucarro

N° 55. juNio - 2022

Ya son actualmente tres décadas desde la cum-
bre ambiental más importante de nuestra historia, 
la Cumbre de Río 1992. Aquel espacio donde la 
problemática ambiental y climática cobró una di-
mensión mucho más global y de importancia di-
plomática tal, que hubo más de 179 países parti-
cipantes de todos los continentes. Fue a partir de 
ese momento en particular donde, la discusión am-
bientalista comenzó a tener un tenor institucional 

a nivel de gobiernos, en especial en los países del 
sur global. 

Herramientas como la “Evaluación de Impac-
to ambiental”1, los “Inventarios de gases de efec-
to invernadero” (INGEI)2, leyes de conservación 
de bosques nativos, empezaron a implementar-

1 En el Paraguay esto se da a partir de la ley 294/93 “Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental”

2	 El	INGEI	es	una	herramienta	que	permite	cuantificar	la	canti-
dad de gases de efecto invernadero, por sector, a nivel de cada 
país. 
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Hoy en día, 
el desarrollo 
sostenible 
como 
concepto, 
pareciera hasta 
cotidiano. Sin 
embargo es 
un término 
relativamente 
reciente, y con 
muchas aristas 
para analizar. 
Sin embargo 
es un término 
relativamente 
reciente, y con 
muchas aristas 
para analizar.

se con mayor rigurosidad a partir de 
esta cumbre ambiental tan clave en la 
historia moderna. En ese marco, ese 
espacio también sirvió para institucio-
nalizar y expandir el concepto de “de-
sarrollo sostenible”3, que ya se venía 
promoviendo desde mediados de la 
década de 1980. 

Hoy en día, el desarrollo sosteni-
ble como concepto, pareciera hasta 
cotidiano. Sin embargo es un término 
relativamente reciente, y con muchas 
aristas para analizar. Es por eso justa-
mente, que el objetivo de este informe 
radica en comprender la raíz concep-
tual del término, de manera a poder 
contextualizar	dicha	definición	con	la	
realidad ambiental y ecológica de la 
región, en particular de la paraguaya. 

No se busca ubicar al país bajo los 
criterios de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) ni mucho menos. 
Sino más bien visibilizar elementos 
claves de la construcción social y eco-
nómica de la historia reciente del país, 
de manera a visibilizar si la sostenibi-
lidad ambiental vino de la mano con el 
desarrollo a nivel nacional. 

El concepto de “desarrollo 
sostenible”

Las ideas contemporáneas sobre 
el “desarrollo” comenzaron a forma-
lizarse en la década de 1940. Acorde 
a Gudynas E., Acosta, A. 20114, es 

3 El principio 5 de la “Declaración de Río sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo” establece que: 
Todos los Estados y todas las personas deberán 
cooperar en la tarea esencial de erradicar la po-
breza como requisito indispensable del desarro-
llo	sostenible,	a	fin	de	reducir	las	disparidades	en	
los niveles de vida y responder mejor a las nece-
sidades de la mayoría de los pueblos del mundo.

4 Gudynas E., Acosta A. 2011 La renovación de 
la crítica al desarrollo y el buen vivir como al-
ternativa. Utopía y Praxis Latinoamericana Vol. 
N°16, Núm. 53 (Venezuela: Univ. de Zulia)

habitual presentar como referencia el 
discurso de 1949 del presidente de Es-
tados Unidos, Harry Truman, donde se 
presenta “la idea del desarrollo como 
sucesivos avances en la linealidad del 
progreso”.	 El	 desarrollo	 es	 definido	
también en relación a su contracara, 
el subdesarrollo; la primera situación 
se observaría en los países industriali-
zados, cuyos regímenes de gobierno y 
sus patrones culturales se deben con-
vertir en el ejemplo a seguir por los 
países del sur. 

De esta manera, América Latina 
junto a otras regiones, debían aplicar 
un conjunto de políticas, instrumen-
tos e indicadores, para salir del “sub-
desarrollo” y llegar a aquella deseada 
condición del “desarrollo”. A lo largo 
de estas últimas décadas, casi todos 
los países han intentado seguir ese su-
puesto recorrido.

En la década de 1960 se empieza a 
tomar conciencia de la proliferación 
de graves problemas ambientales que 
se producen sobre todo en los países 
“desarrollados”. Posteriormente, la 
evidencia	 científica	 determinó	 que	 la	
acumulación de las emisiones y des-
trucciones ecológicas locales deter-
minaban impactos macro-regionales 
y planetarios (cambio climático, con-
taminación del océano, erosión de la 
capa de ozono, destrucción de la masa 
forestal, etc.). 

El “acelerado deterioro del medio 
ambiente, de los recursos naturales, 
y las consecuencias para el desarrollo 
económico/social de tal deterioro” fue 
la causa por la cual se crea la Comi-
sión Mundial del Medio Ambiente y 
del Desarrollo en 1983 (Drexhague/
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En la década 
de 1960 se em-
pieza a tomar 
conciencia de 
la proliferación 
de graves pro-
blemas am-
bientales que 
se producen 
sobre todo en 
los países “de-
sarrollados”. 

Murphy, 20105), la cual presentó a la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1987, el Informe “Nuestro 
Futuro Común” más conocido como 
“Informe Brundtland” (IB) (Bermejo, 
R. 2018).

El	IB	es	conocido	por	su	definición	
del concepto de desarrollo sostenible: 
“El desarrollo sostenible es el desarro-
llo que satisface las necesidades de la 
generación presente sin comprometer 
la capacidad de las generaciones fu-
turas para satisfacer sus propias ne-
cesidades”. Esta interpretación es tri-
dimensional. Aglutina la dimensión 
económica y la social en el concepto 
de desarrollo y la tercera es la soste-
nibilidad. Además6, la Conferencia de 
Río (1992) al adoptar el término de de-
sarrollo sostenible le dio a éste –no al 
concepto del IB– un respaldo político 
internacional.

La	calificación	de	sostenible prove-
nía de la biología de las poblaciones, 
entendida como la posibilidad de ex-
traer o cosechar recursos renovables 
mientras se lo hiciera dentro de sus ta-
sas de renovación y reproducción. A su 
vez, esa extracción debía estar orienta-
da directamente a satisfacer las nece-
sidades humanas y asegurar la calidad 
de vida, metas muy distintas al simple 
crecimiento. (Gudynas, E. 2011)

Luego del Informe Brundtland, la 
comprensión a nivel mundial sobre el 

5 Drexhague J., Murphy D. 2010 Sustainable 
Development From Brundtland to Rio 2012 
(Background Paper), UN. mencionado en: Ber-
mejo R. 2018 Del desarrollo sostenible según 
Brundtland a la sostenibilidad como biomime-
sis (Bilbao, Hegoa, 2014) 1vol

6 Gudynas E. 2011 Debates sobre el desarro-
llo y sus alternativas en América Latina: Una 
breve guía heterodoxa. Lang M., Mokrani D. 
(Comp.) 2011 Más Allá del Desarrollo. Grupo 
Permanente de Trabajo Sobre Alternativas al 
Desarrollo. Fundación Rosa Luxemburgo. 

desarrollo ya no sería la misma. El do-
cumento presentaba una nueva versión 
sobre éste, es decir “una estrategia para 
conciliar el crecimiento económico y 
la conservación ambiental”. En efecto, 
la idea de que el crecimiento impulsa-
do por las exportaciones primarias y la 
inversión creciente desembocarían en 
beneficios	para	la	sociedad,	obtuvo	re-
sultados muy por debajo de las expec-
tativas en la región. Esta situación dio 
como resultado la percepción de un 
“mal desarrollo” (Gudynas y Acosta, 
2011) lo que impulsó la búsqueda de 
opciones alternativas, puesto que las 
formas imperantes nos conducían ha-
cia situaciones insostenibles, tanto en 
términos sociales como en la gestión 
social de los recursos naturales.

A partir de allí se consolidaba por 
encima de las posturas ideológicas, 
una idea de sostenibilidad donde lo 
esencial era que el nivel de vida que 
disfrutan las generaciones presentes no 
debería ser a costa del nivel de vida de 
las generaciones futuras. Ahora bien, 
esa obsesión por preservar la equidad 
entre generaciones dejaba de lado una 
pregunta elemental para el proceso de 
sostenibilidad: ¿a qué nivel de bienes-
tar	 nos	 estamos	 refiriendo	 cuando	 se	
compara el bienestar presente con el 
futuro? (Sotelsek, D. 1993)7

En este contexto se instituyó un 
concepto que debía fundamentarse en 
medio de una gran diversidad social y 
ecológica, cuestiones que no eran asu-
midas por las maneras de entender el 
desarrollo bajo enfoques más homo-
géneos y unilineales. Este desafío ade-
más de desarrollar otras valoraciones 

7 Sotelsek D. 1993 Crecimiento y Desarrollo 
Sostenible: Una visión crítica. (California: 
Universidad de Davis) 
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de lo social y lo ambiental (Gudynas 
y Acosta, 2011), exigía nuevas formas 
de organizar el Estado y sus aparatos.

La	comisión	Brundtland	definió	el	
desarrollo	sostenible	como	el	′′progre-
so que satisface las necesidades del 
presente sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras, para 
satisfacer	 sus	 propias	 necesidades′′	
(Leal, 2013).

Los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS)

Los orígenes de este nuevo marco 
internacional pueden encontrarse en la 
convergencia de dos procesos mundia-
les complementarios. En primer lugar, 
la Declaración de la Cumbre del Mile-
nio y los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM) y, en segundo lugar, 
las sucesivas Conferencias de la ONU 
sobre el medio ambiente. En el año 
2000, las Naciones Unidas adoptaron 
los ODM como el principal marco de 
desarrollo para el sistema internacio-
nal. Se adoptó un conjunto de ocho 
objetivos y el año 2015 se estableció 
como plazo para su cumplimiento. El 
acercamiento de esa fecha demandó 
un marco post 2015 para remplazar 
los ODM. El marco de los ODS van 
bastante más allá de los ODM. Al lado 
de los objetivos básicos del desarro-
llo –como terminar con la pobreza y 
el hambre– establece una amplia gama 
de objetivos económicos, sociales y 
ambientales desde un enfoque integra-
do, basado en los derechos humanos 
(OIT 2017)8

8 Organización Internacional del Trabajo OIT 
2017 Manual de Referencia Sindical sobre la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

Frente a estos desafíos, los 193 
Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, junto con un gran número de 
actores de la sociedad civil, el mundo 
académico y el sector privado, entabla-
ron un proceso de negociación que re-
sultó en la proclamación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible con 
sus Objetivos, en septiembre de 2015. 
La Agenda 2030, así como la Agenda 
de Acción de Addis Abeba de la Terce-
ra Conferencia Internacional sobre la 
Financiación para el Desarrollo, y el 
Acuerdo de París sobre cambio climá-
tico, aprobados por todos los Estados 
Miembros también en 2015, presentan 
una oportunidad sin igual para nuestra 
región

La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible presenta seis componentes 
clave: a. Una Declaración, b. 17 Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
c. Un conjunto de 169 Metas vincula-
das a cada Objetivo, d. Un conjunto de 
Indicadores ligados a cada Meta para 
medir el progreso en la implementa-
ción, e. Los Medios de Implementa-
ción	de	la	Agenda	y,	finalmente,	f.	Un	
componente de Seguimiento y Exa-
men. 

Desde 2015, la Red de Soluciones 
de Desarrollo Sostenible auspiciada 
por las Naciones Unidas y la Funda-
ción Bertelsmann, recoge indicadores 
que permiten evaluar el progreso de 
cada país en el cumplimiento de los 
ODS –tanto a nivel global– por medio 
de un indicador agregado, como en 
cada uno de los objetivos.

En este 
contexto se 
instituyó un 
concepto 
que debía 
fundamentarse 
en medio 
de una gran 
diversidad 
social y 
ecológica
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El desarrollo como 
imperativo. Una idea 
dominante a nivel global

Acorde a Svampa M., Viale E. 
20219, el desarrollo es una de las ideas 
fuerza de la modernidad. Tanto el pro-
ductivismo como el antropocentrismo 
continúan siendo los pilares funda-
mentales del imaginario dominante 
que nutren el sentido común hegemó-
nico, en especial en América Latina. 

Este tipo de posturas considera 
central el crecimiento económico, an-
tes que la distribución, de modo que el 
grado de desarrollo de un país se mide 
por su capacidad de producción, esto 
es por el conjunto de bienes y servicios 
que produce (Producto Interno Bruto). 
Es así como surgió “la mitología del 
crecimiento económico”, una de cuyas 
consecuencias sería el reduccionismo 
economicista (Ibid).

Esta “mitología” recibe un tremen-
do	impulso	hacia	fines	de	la	Segunda	
Guerra Mundial, con el reconocimien-
to de la hegemonía estadounidense y 
el inicio del proceso de descoloniza-
ción en África y en Asia. Así, a partir 
de 1944 se crearon instituciones eco-
nómicas y organismos internacionales 
consagrados al tema del desarrollo, 
entre ellos la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU, antes Liga de 
las Naciones), la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO), y las Comi-
siones Económicas para las distintas 
regiones: Comisión Económica para 
Asia y el Extremo Oriente (CEAEO) 
en 1947, la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) 

9 Svampa M., Viale E. 2021. El colapso ecológi-
co ya llegó (Buenos Aires: Siglo XXI Editores)

en 1948 y el Banco Internacional para 
la Reconstrucción y el Desarrollo 
(BIRD) en 1944. También en 1944 se 
creó el Fondo Monetario Internacional 
(FMI). 

Como ya se mencionó anteriormen-
te, las palabras del Presidente de los 
Estados Unidos, Harry Truman en su 
discurso de Asunción (en 1949), coro-
naron la naciente institucionalidad in-
ternacional en torno a la cuestión del 
desarrollo, y al mismo tiempo intro-
dujeron la noción de “subdesarrollo” 
relativamente nueva en el lenguaje 
económico y político para los países 
“atrasados”. De ahí en más, las bre-
chas económicas, sociales y políticas 
se expresaron mediante la contraposi-
ción entre desarrollo y subdesarrollo 
(Svampa M., Viale E. 2021).

Aun siendo loables las intencio-
nes que subyacen en este concepto10 
y reconociendo el énfasis que en los 
últimos años se ha puesto en aspec-
tos como la buena gobernanza, los 
derechos humanos, la igualdad, entre 
otros, no se puede omitir que las ac-
ciones desarrollistas son funcionales 
al	modelo	liberal	capitalista,	y	afines	a	
los intereses económicos neo-liberales 
(Fernández et al., 2013)11

Es así como en un contexto de desa-
rrollo sostenible, se han diseñado una 
serie de reformas y transformaciones 
estructurales a nivel internacional, las 
que se implementan a nivel nacional 
y	local	con	el	fin,	tal	como	lo	estable-

10 La idea de no interferir en la calidad de vida de 
las generaciones futuras

11 Fernández G., Piris S. y Ramiro P. 2013 “Coo-
peración Internacional y Movimientos Sociales 
Emancipadores. Bases para un encuentro ne-
cesario” (Bilbao: Hegoa) mencionado en: Gio-
vanny, D. 2015 Brief. Aproximación Crítica al 
Desarrollo Sostenible (Buenos Aires: CLACSO)

no se puede 
omitir que 
las acciones 
desarrollistas 
son 
funcionales al 
modelo liberal 
capitalista, 
y afines a 
los intereses 
económicos 
neo-liberales
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El concepto de 
sustentabilidad 
se supeditó al 
desarrollo, la 
protección de 
la naturaleza 
al fetiche del 
crecimiento 
económico 
infinito como 
solución y 
regulación 
de las 
necesidades 
humanas

ce Machado (2013)12 de subalternizar 
territorios, poblaciones y ‘recursos’. 
En este sentido, las intervenciones de-
sarrollistas están apuntando a la mer-
cantilización, apropiación y control 
por parte del gran capital, de los recur-
sos naturales y con ello del fomento y 
consolidación del extractivismo, como 
el modelo de desarrollo viable para 
América Latina.

En nombre del desarrollo, los paí-
ses centrales pusieron en marcha ope-
rativos de intervención e interferencia 
en los asuntos internos en los países 
“subdesarrollados”, a través del FMI y 
del Banco Mundial. Las comunidades 
y las sociedades, fueron y aún son re-
ordenadas para adaptarse al desarrollo, 
que se transformó en el destino común 
de la humanidad y en una obligación 
innegociable. 

Cuando el concepto de desarrollo 
ya	 no	 se	 traducía	 en	 los	 beneficios	
esperados, comenzaron a crearse va-
riantes	 con	 el	 agregado	 de	 calificati-
vos (Quijano, A. 2000)13: desarrollo 
económico, desarrollo social, local, 
global, rural, sostenible, desarrollo a 
escala humana, desarrollo endógeno, 
con equidad de género, codesarrollo, 
desarrollo transformador. Siempre al 
fin	y	 al	 cabo,	 se	 trataba	de	 la	misma	
premisa de desarrollo (Svampa, M. 
Viale, E. 2021).

El concepto de sustentabilidad se 
supeditó al desarrollo, la protección de 

12 Machado H. 2013 “Extractivismo” y “consenso 
social”. Expropiación- consumo y fabricación de 
subjetividades (capitalistas) en contextos neo-
coloniales” Revista Cuestiones de Población y 
Sociedad. Vol. 3 mencionado en: Giovanny D., 
2015 Brief. Aproximación Crítica al Desarrollo 
Sostenible (Buenos Aires: CLACSO)

13 Quijano, A. 2000 “El fantasma del desarrollo 
en América Latina” mencionado en: Svampa 
M., Viale E. 2021 El colapso ecológico ya llegó 
(Buenos Aires: Siglo XXI Editores)

la naturaleza al fetiche del crecimien-
to	económico	infinito	como	solución	y	
regulación de las necesidades huma-
nas. Acorde a Vandana Shiva (1995)14, 
“el desarrollo se redujo a ser la conti-
nuación del proceso de colonización, 
un modelo basado en la explotación o 
exclusión de la mujer (occidental o no 
occidental), en la explotación y degra-
dación de la naturaleza y en la explo-
tación y destrucción gradual de otras 
culturas. El crecimiento económico 
sustrajo recursos de quienes más lo 
necesitaban, solo que en vez de poten-
cias coloniales, los explotadores eran 
las nuevas élites nacionales”.

El Paraguay y el “desarrollo” 
sostenible 

Más allá de todas las interpretacio-
nes existentes al concepto de “desarro-
llo sostenible”, hoy en día representa 
una de las herramientas técnicas y po-
líticas más importantes con que cuen-
tan los distintos Estados a nivel global, 
en lo que a problemática ambiental se 
refiere.	 Proyectos,	 programas	 –tanto	
estatales como de entidades privadas– 
grandísimas	 financiaciones	 –naciona-
les e internacionales– se realizan en 
nombre del “desarrollo sostenible”. 
Sin embargo, esta oportunidad de en-
contrar alternativas a las varias proble-
máticas ecológicas, se ha convertido 
por sobre todo en una gran estrategia 
de marketing.

En este contexto, para describir la 
relación existente entre el desarrollo 
sostenible como concepto y la for-

14 Shiva, Vandana 1995 “Abrazar la vida. Mujer, 
ecología y desarrollo (Madrid: Horas y Horas) 
mencionado en: Svampa M., Viale E., 2021. El 
colapso ecológico ya llegó (Buenos Aires: Si-
glo XXI Editores)
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la Guerra 
contra la 
Triple Alianza 
significa una 
profunda 
marca en la 
recolonización 
del Paraguay, 
y es la base a 
partir de la cual 
se constituyó 
la estructura 
económica 
asentada sobre 
el latifundio y 
la dominación 
de capitales 
extranjeros 
dedicados a 
la explotación 
forestal

ma en la que el Paraguay fue y sigue 
“desarrollándose” en términos eco-
nómicos y políticos, se utilizan dos 
elementos principales que ayudaron 
a	 configurar	 la	 estructura	 social	 de	
nuestro país en los términos descritos 
anteriormente. En primer lugar, la dis-
tribución de las tierras en el país, y en 
segundo	 lugar,	 la	 configuración	de	 la	
matriz energética. 

No se utilizan los indicadores nor-
malmente utilizados desde el enfoque 
de los ODS, principalmente porque no 
es el objetivo de este apartado darle 
una	 calificación	 de	 sostenibilidad	 al	
país, acorde a los criterios internacio-
nales, sino más bien ubicar el contexto 
social/político, histórico y actual del 
Paraguay, de manera a comprender la 
pertinencia del concepto de “desarro-
llo sostenible” desde una perspectiva 
estructural. 

El latifundio en Paraguay y su 
contribución a la problemática 
ambiental. 

La organización socioeconómica 
paraguaya	–configurada	en	 torno	a	 la	
concentración y extranjerización de la 
tierra y la renta– estuvo marcada por 
la Guerra de la Triple Alianza (1864 
1870) (Pereira I., 2018). Frente a la 
coerción de los aliados e Inglaterra –y 
a través de las deudas de guerra– el 
gobierno promulgó dos leyes para la 
venta masiva de tierras públicas entre 
los años 1883 y 1885. Este momento 
marca el establecimiento en el país, 
por un lado, de grandes latifundios 
que constituyeron unidades producti-
vas de gigantescas dimensiones “casi 
auto-gobernadas y en gran parte poco 
comunicadas entre ellas y el resto del 

país” y por otro, de una clase de cam-
pesinos sin tierra. Ello implicó por lo 
tanto, una transformación radical en el 
régimen de propiedad de la tierra. Así, 
sobre los escombros de la Guerra de 
la Triple Alianza, se inició el período 
donde “cohabitarían en el país perso-
nas sin tierra, y tierras sin personas” 
(Rojas y Areco, 2017).

Por lo tanto, la Guerra contra la 
Triple	Alianza	significa	una	profunda	
marca en la recolonización del Para-
guay, y es la base a partir de la cual 
se constituyó la estructura económica 
asentada sobre el latifundio y la domi-
nación de capitales extranjeros dedi-
cados a la explotación forestal, la ga-
nadería extensiva y la producción de 
yerba mate, en estructuras semi-feuda-
les cuya producción fue orientada ha-
cia la exportación para los mercados 
internacionales15 (Palau Viladesau et 
al., 2007; Vuyk 2014, Rojas y Areco, 
2017; Mandelik, 2015; Fogel, 1979; 
Galeano, 1982).

De	acuerdo	a	Tomás	Palau,	a	fines	
del siglo XIX y durante las primeras 
décadas del siglo XX (1870-1950) la 
situación de la tierra estuvo marcada 
por una dualidad productiva: por una 
parte, los enclaves constituidos a partir 
de latifundios ganaderos, forestales y 
yerbateros donde se daba una apropia-
ción privada de excedente económico 
y, por otra, pequeñas parcelas cultiva-
das por campesinas y campesinos para 
el autoconsumo y el mercado local 
(Palau Viladesau et al., 2007; Palau, 
2012). Luego se desarrolló lo que se 
ha considerado como un segundo ciclo 
de extranjerización (Pereira I., 2008) a 

15 De esta manera, los principales productos de 
exportación en este periodo fueron tanino, ma-
dera y yerba mate



8

informe especial  N°55. JUNIO - 2022

En ese 
proceso, 
poco más de 
mil personas 
recibieron en 
total casi cinco 
millones de 
hectáreas, con 
un promedio de 
4.600 hectáreas 
por persona

partir de la dictadura cívico militar de 
Alfredo Stroessner (1954-1989), que 
ha	definido	las	características	sociopo-
líticas y económicas del país.

En la década del 60 se consolidó el 
gobierno autoritario en base a un régi-
men de partido único, el control de las 
FFAA, apoyo terrateniente, y fuerte 
intervención del Estado, con una com-
binación de “política de contención 
salarial” y “medidas represivas para 
frenar la demanda obrera por mejo-
res condiciones de trabajo”, dejando 
sin oxígeno a los disidentes. Con ello, 
de acuerdo a Fogel y Schvartzman “el 
costo de la larga duración y estabili-
dad del sistema autoritario, lo pagó 
íntegramente la clase obrera” (Fogel, 
1979; Schvartzman, 1988).

Al	 mismo	 tiempo	 se	 intensifican	
proyectos de desarrollo con apoyo 
del Departamento de Estado de los 
EE.UU. en el marco de la Alianza para 
el Progreso16, a la cual ingresó el país 
en el año 1961, lo que le permitió ac-
ceder	 a	 una	 fluida	 disponibilidad	 de	
recursos	 financieros	 internacionales.	
Estos créditos resultaron fundamenta-
les para la aplicación de las políticas 
adoptadas por el stronismo, así como 
determinantes para le expansión de las 
inversiones públicas para construir ru-
tas y campos experimentales

La década de 1970 se caracterizó 
por un crecimiento generalizado de la 
corrupción y la entrega de tierras mal-
habidas, que tuvo como correlato una 
enorme y fraudulenta acumulación de 
riquezas entre los sectores cercanos al 
dictador. Además se extendieron los 

16 Creada por EE.UU., era un programa de me-
didas económicas y políticas para combatir la 
influencia	 de	 la	Revolución	Cubana	 en	Suda-
mérica,	es	decir	para	extender	la	influencia	nor-
teamericana en América Latina (Arnold, 1971)

circuitos económicos ilegales a través 
del	tráfico	de	drogas	y	otros	productos	
como rollos y armas, que en su con-
junto propiciaron el nacimiento de la 
burguesía nacional llamada “fraudu-
lenta” (Rojas, 2014).

En este escenario se llevó adelante 
la imposición del modelo del agrone-
gocio, a partir de la profundización de 
la economía basada en las agroexpor-
taciones, del fortalecimiento del algo-
dón, la soja y la carne, y el estímulo 
a la inversión por parte de empresas 
extranjeras en el país, con la aproba-
ción de dos nuevas leyes de incentivos 
al capital privado, en 1970 y 1975, y 
el	 ingreso	 de	 un	 enorme	flujo	 de	 ca-
pital, por medio de créditos externos 
(Schvartzman, 2017; Rojas, 2014).

Por su parte, las exportaciones de 
algodón y soja tuvieron un comporta-
miento ascendente durante esta década 
y gran parte del crecimiento del PIB, 
hasta cerca del 10 % por varios años, 
se debió a incrementos en la produc-
ción agrícola y al alto precio de los 
mismos en el mercado internacional, 
junto a la construcción de las represas 
hidroeléctricas. Con ello, el cultivo de 
soja aumentó de manera exponencial 
en las explotaciones de tipo farmer –
en manos de familias extranjeras– y 
en las medianas y grandes empresas 
brasileñas, con lo cual la mayor parte 
del cultivo de estos rubros agrícolas de 
exportación estaba en manos de em-
presarios extranjeros, particularmente 
brasileños.

Con la migración brasileña en los 
años 70 y dentro del marco de la “Re-
volución Verde” –consistente en el 
desarrollo de tecnología aplicada a la 
mecanización, los agroquímicos y las 
semillas– se aceleró la mecanización 
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En términos 
netos, 
Paraguay 
es el primer 
exportador de 
electricidad de 
América Latina 
y el Caribe, y 
el tercero en el 
mundo. 

de la agricultura y creció intensamente 
el cultivo de soja hacia la frontera con 
Brasil, lo cual representa una cuestión 
crucial en la estructura económica del 
país hasta la actualidad. 

La alta tasa de desigualdad en la te-
nencia de la tierra –profundizada du-
rante la dictadura– fue resultado de la 
política implementada por el Instituto 
de Bienestar Rural IBR, institución 
que entregó lotes a políticos, militares, 
empresarios y terratenientes. Según el 
Informe sobre Tierras Malhabidas, de 
la Comisión Verdad y Justicia (CVJ), 
las tierras malhabidas adjudicadas en-
tre 1954 y 1988 totalizaron 6.744.005 
ha (lo cual representa el 42% de la Re-
gión Oriental).

En ese proceso, poco más de mil 
personas recibieron en total casi cin-
co millones de hectáreas, con un pro-
medio de 4.600 hectáreas por persona, 
entre ellos el propio dictador Alfredo 
Stroessner; Blas N. Riquelme, líder 
del Partido Colorado; y, el exdictador 
nicaragüense Anastasio Somoza (Gue-
reña y Rojas, 2016).

De esta manera, la concentración de 
la tierra en el proceso de ampliación de 
la frontera agrícola con cultivos meca-
nizados en manos de empresas brasi-
leñas, puede observarse también desde 
una perspectiva climática/ecológica ya 
que a nivel histórico, el cambio de uso 
de suelo (deforestación) y la agricultu-
ra, son los principales contribuyentes 
de GEI. En este aspecto, es de suma 
importancia recalcar la diferencia que 
existe entre la contribución histórica 
de un sector y otro, teniendo en cuenta 
que el sector «cambio de uso de suelo 
y de la tierra» contaminó hasta casi 5 
veces más que los demás sectores. El 
otro sector que lo sigue es el de «agri-
cultura» con una producción histórica 
de 30,27 Mt de Co2Eq según la plata-
forma Climate Watch. Tanto el sector 
de Cambio de Uso del Suelo como el 
de Agricultura, son sectores que están 
estrictamente relacionados a la “tenen-
cia de la tierra”.

La concentración de la contami-
nación de GEI a nivel país, está con-
densada en un solo sector. Este sector 

Gráfico 1. Emisiones de GEI a nivel nacional sectorial, actual e histórico

Fuente: Climate Watch. Traducción: Cambio de uso de suelo: 150 Mt. Agricultura. 30 Mt. Energía 7,80Mt. Residuos, 
7,5 Mt. Procesos industriales. 1,9Mt.



10

informe especial  N°55. JUNIO - 2022

La matriz 
energética 
nacional 
caracterizada 
por su alta 
dependencia 
del uso de 
biomasa y la 
importación 
de derivados 
del petróleo, a 
pesar de contar 
con uno de los 
potenciales 
hidroeléctricos 
más 
importantes a 
nivel mundial

a su vez está en manos de un grupo 
minoritario, que es propietario de la 
mayor cantidad de tierras en el país. 
Si se tiene eso en cuenta al momen-
to de analizar la elevada producción 
de GEI per cápita del Paraguay, y el 
porcentaje total de GEI del país a ni-
vel Sudamérica, se puede deducir que 
este nivel de polución se encuentra 
condensado y reducido a un peque-
ño sector de la sociedad paraguaya, 
y esto a su vez guarda estricta rela-
ción con el proceso histórico de dis-
tribución de la propiedad de la tierra 
(Achucarro, 2020).

La construcción de la matriz 
energética en Paraguay

La electricidad renovable, de alta 
calidad y bajo costo es una caracte-
rística de Paraguay que pocos países 
en el mundo tienen. Además, la ener-
gía hidroeléctrica de grandes represes 
como las de nuestro país, ofrecen ma-
yor calidad, continuidad y capacidad 
de almacenamiento que otras formas 
de energía renovable discontinuas, 
como la energía solar y la eólica (Ca-
nese, 2020).

La producción de energía en Pa-
raguay tiene importantes excedentes 
eléctricos17. En términos netos, Para-
guay es el primer exportador de elec-
tricidad de América Latina y el Caribe, 
y el tercero en el mundo. Alemania ex-
porta en términos netos 50.520 GWh, 
Canadá 64.047 GWh, Paraguay 
41.130 GWh y Francia 40.220GWh. 
Por su parte, Itaipú tuvo una capacidad 
de generación eléctrica por encima de 

17 Con energía renovable de alta calidad, como es 
la hidroeléctrica 

90.000Gwh/año en promedio en los 
últimos años.

Por otro lado, esta producción de 
energía primaria en Paraguay está 
compuesta por también otras fuen-
tes, como ser la biomasa18. En el año 
2020, aproximadamente el 53% de la 
producción de energía primaria cons-
tituyó la hidroenergía, que alimenta la 
operación de las centrales hidroeléc-
tricas Itaipú, Yacyretá o Acaray19. En 
el mismo año, el 60% de la genera-
ción bruta de las centrales hidroeléc-
tricas tuvo como destino la cesión a 
los mercados de Brasil y Argentina. 
Por lo tanto, a nivel nacional la ma-
triz energética del año 2020 tiene 
como	consumo	final	tan	solo	un	19%	
de electricidad, mientras que el 42% 
constituye biomasa y el 39% restante 
la importación de derivados del pe-
tróleo. Paraguay es el país de mayor 
generación de energía hidroeléctrica 
per cápita en el mundo. Sin embargo, 
este	coeficiente	no	se	mantiene	cuan-
do se trata de consumo

La matriz energética nacional ca-
racterizada por su alta dependencia 
del uso de biomasa y la importación 
de derivados del petróleo, a pesar de 
contar con uno de los potenciales hi-
droeléctricos más importantes a nivel 
mundial, es resultado de la economía 
política impuesta en el país con es-
pecial énfasis a partir de la dictadura 
stronista. 

Una de las expresiones más claras 
de esta política económica es el Tra-
tado de Itaipú, producto de una inva-
sión militar realizada por el ejército 

18 No produce petróleo y la producción de gas 
natural es de carácter local y marginal, no re-
presenta aporte alguno en la matriz energética 
nacional.

19 Disponible en: https://bit.ly/3QmLhhd
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Desde el 
inicio de la 
producción 
de energía en 
la entidad en 
1984 hasta el 
año 2020, el 
92% de los 
más de 2.700 
millones MWh 
producidos 
por la entidad 
han sido 
usufructuados 
por las 
empresas 
brasileñas y 
extranjeras 
asentadas en 
Brasil

brasileño en 1965 luego del golpe de 
Estado que instaló la dictadura militar 
en Brasil. Buscando quedarse con el 
territorio para aprovechar unilateral-
mente su potencial energético, el ejér-
cito brasileño invadió Puerto Renato 
hacia la zona de Salto del Guairá, y 
como	resultado	de	ese	proceso	se	fir-
mó el Acta de Foz de Iguazú en 1966 
y posteriormente el Tratado de Itaipú 
en 1973, logrando Brasil de manera 
diplomática lo que intentó de manera 
militar: apropiarse del potencial hi-
droeléctrico de la zona. 

La dictadura de Alfredo Stroessner 
pactó con la dictadura brasileña, en-
tregando –a través del Tratado de 
Itaipú– el control de la energía a capi-
tales extranjeros, cediendo territorio 
paraguayo	 a	Brasil	 bajo	 la	 figura	 de	
“condominio” y creando una entidad 
“binacional” que es un Estado dentro 
del Estado y que no puede ser con-
trolada ni auditada, garantizando con 

ello el control de los intereses bra-
sileños y extranjeros de la entidad20. 
Hasta ahora, las acciones demuestran 
que la naturaleza jurídica binacional 
establecida en el Tratado ha creado 
una entidad compuesta por los dos 
Estados, pero que funciona por enci-
ma de estos, no ingresando los fondos 
de la entidad a los tesoros nacionales, 
no rindiendo cuentas ni siendo dirigi-
da, transparentada ni auditada por los 
organismos nacionales de cada país. 
Ello lleva a que sigan prevaleciendo 
los intereses de la otra Alta Parte21 
por encima de los intereses naciona-
les, utilizando la estructura jurídica 
de la binacionalidad para garantizar 

20 La entidad binacional basada en un tratado bila-
teral, con las condiciones de gestión y adminis-
tración diseñadas en ese cuerpo jurídico, es un 
tema que suscita debates y controversias hasta 
hoy, siendo –en la práctica– controlada y mane-
jada por los intereses extranjeros y brasileños, 
con anuencia de las autoridades paraguayas de 
turno.

21 El Brasil

Gráfico 2. Composición de la matriz energética a nivel país

Fuente: MOPC, 2018
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ese control político, manteniendo un 
esquema de dominación extranjera 
sobre el territorio, la energía y los 
fondos de la entidad.

A su vez, el Tratado –y sus subse-
cuentes	modificaciones	vía	Notas	Re-
versales– ha establecido la potestad 
de acciones unilaterales en materia de 
policía y seguridad en el territorio en 
condominio, lo que prevalece hasta la 
actualidad. Esto constituye un poten-
te factor de vulnerabilidad en térmi-
nos de seguridad nacional y de defen-
sa del territorio y de los recursos del 
país.

El Tratado además establece la ce-
sión de energía hidroeléctrica. En este 
marco, desde 1984 al 2017, Paraguay 
cedió 85,7% de su energía al Brasil, 
utilizando éste un total de 92,9% de 
toda la energía producida en Itaipú 
hasta hoy (Itaipú, 2018).

Gráfico 3. Utilización de la 
energía generada en Itaipú 

1984-2018

7%

93%

Paraguay/ANDE Brasil/Electrobrás

Fuente: Campaña Itaipu Ñane Mba´e 2018

En 2018 el Brasil utilizó el 84,4% 
del total de la energía producida en 
Itaipú, mientras que el Paraguay usu-
fructuó 5,58% del total, cediendo 
34,42% del 50% que le corresponde, 
a 9.8 USD/MWh (Itaipú, 2018). Los 
principales	 beneficiados	 de	 la	 actual	

producción de energía en Itaipú y ce-
sión de la energía paraguaya al Bra-
sil, son los monopolios brasileños y 
extranjeros asentados en Brasil en el 
ABC paulista22: principalmente aque-
llos vinculados al sector siderúrgico, 
minero y petroquímico, quienes son 
los principales apropiadores de la 
energía. Algunos de estos principales 
beneficiarios	 son:	 el	 monopolio	 pe-
troquímico Braskem, los siderúrgicos 
Arcelor JF y CSN, el minero Vale S.A. 
y los metalúrgicos Albras, Gerdau y 
Anglo Niquel.

La energía producida en Itaipú es 
una de las más baratas del mercado 
brasileño, además de ser abundante, 
limpia y segura. En el 2017 el costo 
promedio de la energía de Itaipú para 
Brasil ascendió a 40,86 USD/MWh 
(sumando energía garantizada, no ga-
rantizada y el pago de la compensa-
ción por cesión de energía).

Desde el inicio de la producción 
de energía en la entidad en 1984 has-
ta el año 2020, el 92% de los más de 
2.700 millones MWh producidos por 
la entidad han sido usufructuados por 
las empresas brasileñas y extranjeras 
asentadas en Brasil, principalmente 
en la zona de San Pablo. Así, durante 
36 años, la energía no utilizada por 
Paraguay ha sido cedida al Brasil, a 
cambio de una compensación arbi-
trariamente establecida sin un pará-
metro en los precios de mercado (nu-
meral III.8 del Anexo C), no siendo 
libremente comercializada. Si bien 
con el aumento del factor multiplica-
dor en el 2006 y 2012, el monto per-
cibido se elevó considerablemente, la 
cesión de energía y, en consecuencia, 

22 Es una región industrial formada por siete mu-
nicipios en Sao Paolo. 

Hoy en día 
el mayor 
porcentaje de 
tierras –tanto 
agrícolas 
como no– se 
encuentra 
en manos de 
un pequeño 
puñado de 
personas 
particularmente 
relacionadas 
a los sectores 
de poder. 
Esto tiene 
un sinfín de 
consecuencias 
tanto sociales, 
económicas y 
ambientales. 
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el control del Estado brasileño sobre 
ésta, así como la imposibilidad del 
Estado paraguayo de disponer libre-
mente de la misma, se mantienen in-
tactos hasta hoy.

Estudios plantean que el monto 
perdido por el Paraguay al no dispo-
ner libremente de su energía y estar 
obligado a cederla, ronda los 74.500 
millones de dólares norteamericanos 
(Carter, 2019)23. Este cálculo ofre-
ce una interesante base para contar 
con una dimensión cuantitativa de 
referencia, sin embargo, la pérdida 
central del pueblo paraguayo, es la 
imposibilidad de manejar soberana-
mente sus recursos.

 El latifundio, la matriz 
energética y una 
“sostenibilidad” ilusoria. 
Algunas conclusiones

Como ya se mencionó anteriormen-
te, el objetivo del presente escrito no 
radica	en	calificar	a	Paraguay	bajo	los	
criterios de los ODS, ni tampoco nin-
gún parámetro utilizado en las cumbres 
climáticas, designado para evaluar qué 
tan “sostenible” o “ambientalmente 
amigable” es tal o cual país. Es por eso 
justamente que se ubica el concepto 
de “desarrollo sostenible” desde una 
perspectiva histórica, social y política 
a nivel Paraguay. 

Que el desarrollo de un país sea o 
no “sostenible” puede interpretarse 
desde un sinfín de miradas y perspec-
tivas. Es por eso justamente que de 
manera a poder enmarcar a Paraguay 
desde la “sostenibilidad” en un senti-
do más amplio –entiéndase desde un 

23 Disponible en: https://bit.ly/3Hk0M5r

punto de vista ambiental, así como 
también desde un punto de vista so-
cial y político– se utilizan dos aspec-
tos fundamentales que estructuraron 
la actual matriz económica y energé-
tica del país: el latifundio y la cons-
trucción de las represas hidroeléctri-
cas.

En este contexto, se remarcan al-
gunos elementos que se consideran 
fundamentales al momento de ubicar 
al Paraguay bajo una mirada de “sos-
tenibilidad”.

La concentración de la tierra 
juega un papel fundamental 
en el desarrollo de un 
“Paraguay no sostenible” 

Según el último Censo Agrícola 
Nacional de 2008, los minifundios con 
una	 superficie	menor	 a	 10	 hectáreas,	
eran	63	%	del	total	de	fincas	censadas	
(183.447 unidades) y las tierras a las 
que accedían llegaba a 2 % del total 
(654.714 hectáreas). En el extremo 
opuesto, observando las propiedades 
latifundistas	 cuya	 superficie	 es	 supe-
rior a 10.000 hectáreas, se encontró 
que	tan	solo	600	fincas	correspondien-
tes al 0,2 % del total, acaparaban 40 % 
del territorio censado, lo que equivale 
a 12.654.779 hectáreas. 

En base a estos resultados, medi-
ciones internacionales colocan al país 
como el de mayor nivel de concentra-
ción de tierras de todo el continente, y 
entre los mayores del mundo. El índi-
ce de Gini, que mide la concentración 
de tierras, está en 0,93 (siendo 0 el 
nivel de mayor igualdad y 1 la mayor 
desigualdad), mientras que otros paí-
ses latinoamericanos de alta concen-

Con 6 millones 
de hectáreas 
deforestadas 
entre 2001 y 
2019, Paraguay 
es el segundo 
país que más 
cobertura 
arbórea perdió 
en la región 
sudamericana, 
después de 
Brasil
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tración oscilan en torno a 0,824. Pa-
raguay presenta una distribución de 
tierra tremendamente desigual, con 
una pequeña élite latifundista y oligo-
pólica, con importante participación 
de propietarios extranjeros25. 

Hoy en día el mayor porcentaje de 
tierras –tanto agrícolas como no– se 
encuentra en manos de un pequeño pu-
ñado de personas particularmente rela-
cionadas a los sectores de poder. Esto 
tiene un sinfín de consecuencias tanto 
sociales, económicas y ambientales. 
Si se observa desde un punto de vis-
ta de contribución de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI), el sector «cambio 
de uso de suelo y de la tierra»26 con-
taminó hasta casi cinco veces más que 
los demás sectores. El otro sector que 
lo sigue es el de “agricultura” con una 
producción histórica de 30,27 Mt de 
Co2Eq según la plataforma Climate 
Watch. Tanto el sector de Cambio de 
Uso de Suelo como el de Agricultura, 
son sectores que están estrictamente 
relacionados a la lógica de producción 
extensiva de la agricultura en Para-
guay.

El Paraguay a pesar de su tamaño y 
cantidad de habitantes, tiene una con-
tribución de GEI bastante más eleva-
da que países de mayor tamaño y con 
mayor cantidad de habitantes, tanto a 
nivel per cápita como en porcentaje to-
tal, estando entre los primeros lugares 
a nivel continental. Este elevado por-

24 Rojas L. 2016 Campesino Rapé. Apuntes teóri-
cos e históricos sobre el campesinado y la tierra 
en Paraguay (Asunción: BASE-IS)

25 Guereña A. y Rojas L. 2016 YVY JARA. Los 
dueños de la Tierra en Paraguay (Asunción: 
OXFAM)

26 En Paraguay, el mayor porcentaje de «Cambio 
de uso de suelo y de la tierra» está relacionado 
a la deforestación, que a su vez tiene relación 
directa con el aumento de las tierras para la pro-
ducción extensiva y pasturas para ganado.

centaje de contaminación de gases de 
efecto invernadero está estrictamente 
relacionado al cambio de uso de suelo 
y a la agricultura que, como se observa 
en	el	gráfico	1,	son	sectores	que	tienen	
el mayor porcentaje histórico de con-
tribución de gases a nivel nacional. O 
sea, la contribución de gases de efec-
to invernadero se encuentra extrema-
damente concentrada en manos de un 
solo sector de la economía a nivel país, 
que es el sector con mayor porcentaje 
de tierras en sus manos (Achucarro, 
2020).

“Con 6 millones de hectáreas de-
forestadas entre 2001 y 2019, Pa-
raguay es el segundo país que más 
cobertura arbórea perdió en la región 
sudamericana, después de Brasil, se-
gún el sistema satelital Global Forest 
Watch (GFW). A pesar de tener mu-
cho	menos	superficie,	nuestro	país	su-
pera en cantidad de áreas deforesta-
das a naciones como Argentina, Perú 
o Colombia27. El 93 % de la pérdida 
de masa forestal se debe a actividades 
relacionadas a la ganadería o la pro-
ducción de soja

Según Baumann (2017), el 27 % 
de los bosques del Chaco paraguayo 
fueron deforestados en un periodo de 
25 años (1987-2012). Sin embargo, la 
velocidad de la deforestación aumen-
tó de manera remarcable a partir de 
los 2000, pasando de perder un total 
de 15.000 km2 (1987-2000) a 29.000 
km2 (2001-2012), teniendo como fac-
tor dominante, la conversión a pastura 
para la ganadería. 

Dicho de otro modo y de manera 
más simple, nuestro país posee una 
emisión bastante elevada de GEI en 

27 https://bit.ly/3mqLQbY/

Indefectible-
mente la cons-
trucción y el 
desarrollo de 
la matriz ener-
gética –que 
tiene una clara 
incidencia en 
la matriz eco-
nómica a nivel 
país– sigue un 
camino muy 
distinto a lo 
que desde las 
ciencias am-
bientales se 
plantea como 
“sostenibili-
dad”
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comparación con su tamaño y can-
tidad de habitantes. Esto está estric-
tamente relacionado al avance de la 
agricultura extensiva, la ganadería y 
la deforestación necesarias para que 
estas actividades se lleven a cabo. La 
responsabilidad de estos hechos en 
particular, recae en manos del peque-
ño grupo privilegiado con mayor can-
tidad de tierras a nivel país, ya que son 
dichas personas las únicas con tierra 
disponible para deforestar y cultivar a 
nivel extensivo. 

La responsabilidad en la expansión 
del agronegocio y la enorme pérdida 
de masa boscosa a nivel país, está fo-
calizada en un pequeño sector de la 
sociedad paraguaya. Es claro que lo 
único “sostenible” en el “desarrollo” 
agropecuario del país fue y sigue sien-
do, una tremenda impunidad, privile-
gios impositivos, tierras mal habidas y 
una elevada carga en términos de des-
trucción ecosistémica. 

La oportunidad histórica de 
tener una matriz energética 
ambiental y económicamente 
“sostenible” dejada de lado

En lo que respecta a “descarboni-
zación de la producción de energía”, 
el Paraguay siguió el camino exacta-
mente contrario a lo que a nivel glo-
bal y regional se busca en términos 
climáticos/energéticos, “producir 
energía abundante, renovable, cons-
tante, sin necesidad de emitir una 
cantidad enorme de gases de efecto 
invernadero”. 

A partir del despojo histórico del 
potencial hidroeléctrico del río Pa-

raná28 –que como se señaló en apar-
tados anteriores, fue producto de un 
acuerdo entre dos dictaduras y termi-
nó	beneficiando	principalmente	a	los	
bancos brasileños y a los sectores cer-
canos al poder– el Paraguay fue some-
tido a un atraso continuo en términos 
de salud pública, educación, desarro-
llo industrial, pero por sobre todo, a 
una matriz energética sumamente de-
pendiente de los combustibles fósiles 
y los derivados del petróleo, hecho 
que resulta tremendamente llamati-
vo teniendo en cuenta la cantidad de 
energía hidroeléctrica que se produce 
y que se produjo desde el inicio del 
funcionamiento de las turbinas de la 
represa de Itaipú.

Indefectiblemente la construcción 
y el desarrollo de la matriz energética 
–que tiene una clara incidencia en la 
matriz económica a nivel país– sigue 
un camino muy distinto a lo que des-
de las ciencias ambientales se plantea 
como “sostenibilidad”, teniendo en 
cuenta que prácticamente toda la ener-
gía producida es regalada al Brasil, lo 
cual deja al país bajo una dependencia 
de la biomasa y los derivados del pe-
tróleo. 

Nuevamente se llega a la idea de 
que lo único “sostenible” en el desa-
rrollo de la matriz energética en nues-
tro país, es la apropiación de los recur-
sos naturales, que como en el caso del 
desarrollo agropecuario, la relación 
“tierra-deforestación” tuvo una inci-
dencia clara de la dictadura Stronista 
para posteriormente enriquecer ilícita-
mente a un pequeño grupo de personas 
ligadas al poder. 

28 El segundo río más caudaloso de Sudamérica, 
después del río Amazonas

Definitivamente 
se comprome-
tió radicalmen-
te a la gene-
ración actual 
al entregar de 
manera ilegal 
tierras durante 
la dictadura 
stronista para 
luego defores-
tarla (para pas-
tura de ganado 
y soja extensi-
va); al apropiar-
se del potencial 
hidroeléctrico 
del río Paraná,
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La “equidad 
intergeneracional” como raíz 
del concepto de desarrollo 
sostenible 

“El desarrollo sostenible es el de-
sarrollo que satisface las necesidades 
de la generación presente sin compro-
meter la capacidad de las generacio-
nes futuras para satisfacer sus propias 
necesidades” (Bermejo R. 2018). Esta 
definición	es	la	más	común	y	utilizada	
de todas, sin embargo su interpretación 
bajo un contexto local puede dejar más 
dudas que certezas. 

Comprender las “necesidades” de 
tal	 o	 cual	 generación	 –mismo	 refi-
riéndose a la presente o la futura– es 
algo bastante ambiguo. Si se contex-
tualiza teniendo en cuenta los elemen-
tos presentados en párrafos anteriores 
(relación tierra-deforestación, matriz 

energética dependiente de los combus-
tibles fósiles) las únicas necesidades 
plenamente satisfechas en las genera-
ciones anteriores (una pequeña parte 
de la generación anterior, la más cer-
cana a los sectores de poder) recae en 
el lucro, a través de la apropiación de 
los recursos naturales. 

Definitivamente	 se	 comprometió 
de manera radical a la generación ac-
tual al entregar de manera ilegal tierras 
durante la dictadura stronista para lue-
go deforestarla (para pastura de gana-
do y soja extensiva); al apropiarse del 
potencial hidroeléctrico del río Para-
ná, para luego enriquecer a un puñado 
de personas y además endeudar a los 
pueblos paraguayos y brasilero29; al 
no desarrollar al país de una manera 
ambiental, ecológica, económica y so-
cialmente equitativa.

29 Para más información sobre la deuda corrupta 
de Itaipú, https://bit.ly/3tjQaxx


